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Núm. 1334.

Comisión principal de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1853 y rl 
de Julio de 1836, é instrucciones para su eumpli- 
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se oirá, las tincas siguientes:

Subasta para d dia 31 da Agosto da 1880, anta 
el Sr. Jues de primera instancia del distrito de la 
isquierda y el Escribano D. Sebastian Pedraza^ 
que tendrá ^ecto en las Casas consistoriales de 
esta capital á ¿as doce de su manana.

£ieneí de Corporaciones civiles^— Senescencia.
Part-^ de Montoro.—Moníoro,

Fincojs rústicaa. Mayor cuantía.

Pesetas. Cénts.
Núm. 441 1.” da inventario. La suerte primera de olivar, 

el molino aceitero y caseríos nombrado de los Frailes, situa
dos en el pago del Charco del Novillo, término de Montoro, 
procedente del Hospital de Jesús Nazareno de dicha ciudad, 
declarados en quiebra por la Administraoion económica a 
D. Garcia Melendez Negron por falta de pago de 54000 pese
tas, importe del 2.* al 4.“ plazos, que remato en 180010 pe- 
eetae el 16 de Mayo de 1871, y se adjudicó el 30 de Junio del 
mismo'año; linda á N. callejón de los Frailes y con la euerte 
tercera en que se dividió dicha posesión, hoy propiedad de 
D. Antonio Benítez, áL, camino real de Herradura y el que 
conduce à Pedro Muñoz, á S. con olivos de la Sfa. Gondeea 
de Horuachueloe y D. Rodrigo Cabello, y á P. con la segun
da suerte de expresada posesión, hoy de D. Antonio Coca; 
bajo cuyos Jimites se compons de 43 fanegas y 7 celeminee, 
equivalentes à 26 hectáreas, 77 áreas y 73 centiáreas, conte
niendo el terreno 3429 olivos, 22 plazas, 12 posturas, 39 hi
gueras, 28 chaparros, 62 álamos blancos y un fontanar con 
22 granados, 7 manasnos, 4 eiiueios, 3 perales y 2. membri
llos: consta el primer caserío de 126 metros cuadrados, con
teniendo dos cuerpos en planta baja con un piso en el pri
mero, en el cual hay portal y cocina, y en el segundo esca
lera de piedra pare subir al piso, dos salas y una alcoba, y 
en el piso dos cámaras con chimenea en cada una. El molino 
aceitero, unido al caserío, mide 775 metros cuadrados con 
su cerca en el pátio y nueve atroges para la aceituna, y den
tro de este perímetro, y unida al molino por el lado Poniente, 
una cuadra y pajar con escalera interior: sigue á esto el 
molino con dos naves, teniendo á la entrada la piedra de 
moler y escalera en buen estado de servicio: seguidamente

y á su izquierda hay dos vigas menores en buen estado, y á 
la derecha la bodega con veinte vasos con cabida 1944 arro
bas, y el pozo que se encuentra al extremo y espalda del ca
serío. La casa de aceituneras, conocida por la Alcantarilla, 
consta de 98 metros cuadrados, con dos cuerpos en planta 
baja: en el primero cocina y un cuarto y en el segundo dos 
salas. En el fontanar hay una alberca con 21 metros cuadra
dos, y el formazo de casa mide 22 metros: estaba arrendada 
á D, Andrés Cañamaque en 1450 pesetas dé renta anual, por 
las que ha sido capitalizada en 32625 pesetas, y tasada por 
los peritos D. Rafael M. Aragón y D, Fernando Alcántara 
Muñoz, el terreno y arbolado en 42723 pesetas, y los caseríos 
y molino en 17836 pesetas 50 céntimos, que hacen 60559 60 
tipo para la subasta.

ADVERTENCíÁS.
i 4.* No se admitirá postor?, qua no cubra el tipo da ’a subasta.

2 .*- No podrán hacer postura los que sean deudo;es á la Haoiendá como 
segundos ooníribuyenies ó por contratos ú cbiig/.cioaea en favor del Estado, 
mientra” no aorediten balsares solví ntea de sos couipromisos.

3 ." Los bienes y censos que se vendan por virtud de las Uyes de desamor-' 
Uzacion, sea la que quiera su procedanoia y la cuantía de su precio, se ena- 
genarán en adelanta á pagar en matáílco y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El prittier plazo se pagará ai contado á ;os 16 Jias do baberao notificado 
la adjudicación, y los risttates con el intérvalo de un año cada uno. (Art. 1." 
de la ley de 11 de Jubo dé 4878.)

4? So esceptúan únicamente da lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fin cas qua salgan á primera subasta por un tipo que no esceda de 260 pese - 
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado destro de les 15 dies si
guientes ai di haberes notificado la órden de adjodioarioH. (Art. 2.° de la ley 

1 de 44 de Julio d¿ 1878 )
j 5? Según reBultn de loa antecedentes y demás dítos que axiatan en ia 
I Sección de Propiedaies y Dorecboa dal Estado de esta provincia, la finca 

da que se trata no se halla gravada con mas cargas quedas manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se iodemnízará ai comprador en los 
términos que en la ya citada ley so determina. .

6 .* Si 89 ent^bJa'a reclamación sobra exorso ó falta do cabida, y del ex
pedía/te resultase que dicha falta ó exceso iguala á 1» quinta parta de la ex
presada en el anuncio, se anulará U venta, quedando por ai coatrario firme 

5 y sabsiaíent i y sin derecho á icdeionizaeion el Estado ni el comprador si la fal - 
j ta ó exceso no ikgasé á dioha quinta partí. (R l órden da 11 de Noviembre 
j te 1863.) ' , '
f í .* Con arreglo á lo dispuésto por loa artículos 4.’ y 5.® dal Real deorato 

dé 11 da Euero da 4817, las reolamacionea que hubieran da entablar los inte
resados contra las venías efectuadas por el Estado serán siempre an la vía 
gabarativa; y hasta qee ro se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se S8Í en autos por medio da ¡a certificación eorrespendisníe, no 8« admitirá

1 deniínda alguna en los Tribona-es ni se d.- rá por e^tos cu-soá las eita- 
s oionta dé evicción que su hicieran al Estado; quedaodó sin efecto la iimita- 
i tion que para tales roe tmacionts estábíeco e art. 9.® deí Real dsereto de 10 
j do Julio de 1806; no se reputhirÁ apurada la vía gubei nativa sino cuando una 
1 Real órden haya puesto término a) procedimhut;--, ámeiw» que 1?. Adminis- 
í trac.en demore por más te neis meses la resvlncion final, en cuyo caso que- 
( dará libre ia acción de loa Tribunales, (Ordi n de la Diretcion general de 
1 propiedades de 20 de Abril de 1877.)

■ 8? El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
lea agentes de lá Administración é independientes de la volúntad de los 
compradores; pero quedarán à salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra loa culpables. (Art. 8.“ id.)

9/ Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortizár
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Lon sotó podiáu reclamat* por los -:1ospa- feotes quo con puítermn.mc. á a 
tót-acion sufran L^s lincas por fíilta da suu ca bite’ señ-Alsdas ó por otra cual 1 
buiera ciusa justa, e-s ol térmiao improrogable do 15 días desde a: da la po 
basí n. La ion-a de p^.^aosiou podrá aar gobernativa ó ja Ucial, &'gun couvo-U- 
ba á loa coiíiptadores. El qua ïoidio . no el pago del primer ptózi dal importe 
del remató diñare de tornaría en el lórmino de un m'a. so coasidera .á ^omo 
poseedor para ioa oieetós do <3la articulo (Art. 7.’ del Resi doc ele de 10 da 
Julio de 1865.) , - j „

10 . Los derochoads expedienta bsata la toma de posesión aeran d^ cuen
ta del remuante. „

H. Los compradores de flacks que tengan arbolado tendrán que afliio- 
zar lo cus c.irrespoadajtdvirtiéudose que con arreglo á lo dispues o en ei 
art 1 “ de la Reaiórden í’e 23 de Dioiembra 1887, se except aan de la fianza 
los olivos y demás árboles frontes, p^-ro compromotié-dose los compradoras 
á so deseo ajarlos y cor Ur los do uns mañm inconveaiento mientras no ten- 

’ffan pagad os todóslosp’iZOS.
12 El arrendamiento de las flacas ur anas caduca á los 40 diss das pu os 

de jatom-í de posesión por el comprador, según la ley d» 30 de Abril de 
1856 V el de tes predi-ós rústicos concluido que sea el año de árrooda 
miento corriente á la to ca da posesiou por los corarados según la mis-

13 Los compradoroí de fincas urbanas no podrán demolerías ni derrl- 
ba’-ír sino despuas de haber aflanzado é pagado el proQio total -del remate.

44 ' Lasfiners vaniidafi por si Estado á virtud de ¡as íeyos de 1. d^ Ma- 
vo dé 1855 y 12 de Maye de 1865, pero cuyos remates ee hayas veri6c%do ó 
se veriflquen después de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la examen 
del naKodeí impuesto acore darrehos riales y ítrasmisioa de bienes estable- 
oída e el párrafo aadécimo de la b^ao 6.\ Apéndice letra G, de la ley de 
Presuptiestós de 26 de Diciembre de 4872, en favor de los sdqutóentes direo 
toadel Estado. . „ , ,

Se ronsideraráu adquirentes directes p'-ra .0í eteetos do ia exención con- 
Bigoada en el párrafo undécimo da dicha base 6,* á ios ceaioaarios qr e ba- 
van cumplido ó cump ad con tós condiaiouss exigidas a? la Rssl Órden de , 
3 de Enero de 1868,6 con las qus puedj astabtacar ia legislación daeamo;ti * 
andora- -xUhdiéudoiîô e te beneficio á tetes aqusUos que formalizaron ia • 
cesión cumpliendo esos requisites, a urque hayan omitido los lijados es a 
Órden de 22 de Atesto de 1873.

Las subastas da no.:as en quiebra por falta da pago de plazos poatenorw 
al primero so regiráu por lo diopuesto en te citada base 8.‘. siampra que te 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad a! 31 de Dioiembra 
de <872. (Real órdea de 12 do Junio de 1876, eirouteda en 8 de Julio si 
^'*i5Í'^%\ra tornar parte en te te subasta de fincas Ócensos desamortizables 
se exijirá precias mente à loa licit «doras que depositen ante el juez que les 
oreaida 6 acrediten haber depositado con antariorídad á abru-se la Jícita- 
moB el B por 100 da te cantidad que ■ irv-X de tipo para el remafe, según dis 
Boné la Ley de 9 de Enero é Insíruccion d.« 20 Mírzo de 1877, Estos de- 
pósitea soten tantes enantes sean tes fincas ó censos á que vaya á hacer 
oostura e licitador, ouyoí de pos ¡toa podrán hacarse r n ia caja de te Admi 
mstraoion ecoodunea de te provincia y en ¡as Administraeieses subalíerces 
do Reñías de ios partidos, y tendrán ol oaráoter de depósito a.’miáis 
tr&tivo«

46 A la vez que eu esta capital se celebrará otro remata ea el m sino 
dia y hora en el partido de Montoro y en Madrid.

NOTAS.

1 •■ Se consideran como bienes da Corporaoiunas civiles los del oxtiagaido 
natrimonio de te Gorena, los de propios, Banefloancia é lustroocioa pública, 
otvoa productos no íagrosea en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bate diferanteí deoomiaaoioae: corras,rondín á tes previ nolas y á tes poeblosi

2 * Son bienes dJ Estado les que llevan este nombre, ios da Inslraccten 
núbiiea superior, cuyos productos ingresan en las cajas dei Estado, los de si 
cuestro del ex-Icfante D. Cártes, tes de tes órdenes mistaras do Ssri Juan 
de J usaban, ios da cofradías, obras pías, sf-ntuartes y todos tes psríeno 
eientó^' ó que 89 hahea disfrutando los individuos ó corporaciones írclesiftsti 
eas cuítiquiera que s an su nombre, origen ó ciáusutea da su fundación, á 

■ excepción de las capenasías cote «va» de sangre.
Do que 36 anuncia tó público para conocimiento do ios qni ran intere 

sarse en te adqa'sicion de tes Ancas indicadas,
’ Córdoba 22 de Junio de 1880.—Ei Comisionado principal de Ventas,

reosató en 1002 pesetas 50 céntimos en subasta de 15 de Ma?- 
20 da 1866 y sa le adjudicó an i6 de Abril del middle: su fa
chada mira ai Sur: linda por la derecha entrando con casas do 
Araceli Gutiérrez, por ia izquierda con otra de Pedro Medina y 
por la espalda con patíos da Cármsa Gimeuez: está formada 
sobre 176 varas, equivalentes a 126 metros y 63 decimatros; 
contiene en planta baja portal, cocina, patio, pozo entero y 
en segundo patio cuadra, en piso principal escalera y sala: 
no consta su arriondo: ha sido capitalizada por las 22 peso- 
tas de renta anual que le ha graduado el perito D. Juan An
tonio Moreno en 396 pesetas y tasada por al mismo en 
tipo para la subasta.

Número 868 I.“ de inventario y 670 de permutación. Un 
solar de casa situado en Lucena calle Calzada, sin número, 
procedente del convento de Santo Domingo, que ha sido de
clarado en quiebra por la Administracioa económica á José 
Lopez por falta de pago de 25 pesetas, importe del 13 y 
14 plazos, que remató en 250 pesetas el 17 de Marzo de 
1866 y se adjudicó el 16 de Abril siguiente: su fachada mira 
á 0. y linda por la derecha con solar do José Maria del Valle, 
por la izquierda otra de Cármen Garcia Guardeño y por la 
espalda coa tierras de Antonio María Lopez: está formado so
bre 300 varas,equivalentes á 209 metros y 61 decímetros: no 
consta su arriendo; ha sido capitalizado por las 3 pesetos de 
reata anual que le ha graduado el perito D. Juan Antonio 
Moreno en 54 pesetas y tasado por el mismo en

479

62

52

tipo para la subasta.
Num. 868 2." de inventario y 670 de permutación. Otro 

solar situado en Lucena calle calzada, de la anterior proce
dencia, declarado en quiebra por la Administración econó
mica á Antonio Serrano por falta de pago de 33 pesetas 25 
céntimos, importe del 13 y 14 plazos, que lo remato en 332 
pesetas el 17 de Marzo de 1866 y se adjudicó el 16 de Abril 

’ siguiente; su fachada mita á 0.: linda por la derecha con 
* Bólar de José Rivas, por la izquierda con otro de los herederos 
i del Gonda de las Navas y por la espalda con tierras de Anto

nio María Lopez: está formado sobre 266 varas, equivalentes 
á 185 metros y 58 decímetros: no consta su arriendo: ha sido 
capitalizado por las 2 pesetas 80 céats. de renta anual que le 
ha graduado D. Juan Antonio Moreno en 50 pesetas 40 cén
timos y tasado por ei mismo en 
tipo para la subasta, 
Kineas rústicas.

Núm. 1022 dei inventario y 1221 de permutación. Una 
suerte de tierra calma en el sitio dei Pradillo de Quintero, 
primer cuartel rural, término de Lucena, procedente del 
Convento de Santa Ciara de la misma, que ha sido declara
da en quiebra á José Maria Repullo por la Administración 
económica por falta de pago de 375 pesetas, importe del 10 

1 al 13 plazos, que remató en 2500 pesetas el 13 de Marzo de 
1 1866, y so adjudicó ei 16 de Aon! del mismo año; linda á 
1 N. el camino de ia huerta de Luna, á 0. tierras de la Hacien- 
- da á fí. la senda quo conduce á ia cañada do D. Gerónimo 
Iy á P. tierras de José Toledano y D. Antonio del Valle: bajo 

cuyos limites se compone de 1 fanega, 5 celemines y 2 
. cuartillos, equivalentes á 91 áreas y 33 centiáreas: no cons-

tasa arriendo: ha sido tasada por D, Juan de Nieva y Del
gado en 625 pesetas 25 céutimos, y capitalizada por las 31 
poseías 26 céutimos de renta anual que ie ha graduado ei

703 36

Juan Bautista Herrera. |
Ptenes del hier o. j

Par ¿ido de Piícena.—Lucena. ' 1
Fincas urbanas.

Pesetas. Ots.
Núm 874 de inventario y 676 de permutación. Una casa 

situada en Lucena calle Catalina Marín, núm. 86, manzana 
34 procedente del convento de San Agustín de dicha ciudad, 
one ha sido declarada en quiebra por la Administración eco- . 
nómica-á' Juan Miguel Lopez, por falta de pago de 225 pese
tas, importe del 6.“ al 8.” plazos, que rec ato en loOO pesetas 
el 14 de Noviembre de 1871, y ee adjudico el 26 de Diciem
bre del mismo: está formada sobre 70 varas, equivalentes á 
48 metros y 8 decímetros: su fachada mira al bar: linda por 
la derecha entrando con casas de D.‘ María Araceli Lopez 
Burgos, por la izquierda id, otras de D. Araceli Lopez y por 
'a esoalda con casa del señor Conde de San Rafael: no confita 
su arriendo: ha sido tasada por ei perito D. Juan Antonio 
Moréno en 303 pesetas, y capitalizada por las 22 pesetas de 
renta anual que ie ha graduado ol mismo en 396 
tino para la subasta. • «

Núm 869 de inventario y 671 do permutscion. Una casa 
en Lucena calle Juan Blázquez, num. 96, proeedonto dei con
vento de Sto. Domingo, que ha sido declarada en quiebra por 
la Adaiiniatración económica á Franeñeo La ban, por falta de 
pago de 162 pesetas 60 cénts., importe del i3y 14 plazos, que

mismoen 
tipo para la subasta. , ,

Pariido de Pi^aiance.^Ga^íe de las Porres, 
2/eubaaia.

Número 535 dû inventario y 587 de permutación. Una 
suerte de olivar, al sitio nombrado tíolana Monts, término de 
Cañete, procedente del Convento de Monjas de Santa Clara 
de Bu:alance, que ha sido declarada en quiebra por la Admi
nistración oconómisa ú Kafael Huertas por falta de pago de 
175 pesetas, importe del 9 al 12 plazos que remató eu 875 
pesetas ol25 de Abril de 1868 y s;; adjudicó ai 20 de Mayo 
del mismo año; lindad N. S. y P. cou olivar de José Ferez 
Canaiea, y à L. cou cl partidor de la Solana, bajo cuyos li
mites se compone de i fanega, equivalentes á 61 áreas,. 22 
centiáreas y 32 decímetros, y contieue 54 olivos viejos y 12 
nuevos: no consta su arnenao: ha sido tasada por Doa Luis 
Lopez Morales en 533 pesetas, y capitalizada por las 26 pe
setas 60 céntimos de rema anual que le ha graduado el mis
ino en 598 pesetas 50 céntimos.

Esta tinca salió a subasta el i4de Jumo del ano actual y no 
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por ia canti
dad de 408 pesetas 73 céntimos que es el 85 por 100 del pri
mer anuncio, y ia cual es el tipo para esta segunda subasta.

Número 584 de inventario y 610 de permutación. Una 
suerte de olivar al sitio Solana Monte Real, término de Ca
ñete procedentes de los Baneficiados de id., declarada en 
quiebra por la Administración económica á José Perez por 
falta de pago de 31 pesetas 25 céntimea, importe del 7.’ si 
11 plazos, que remató en 125 pasetas el 28 de Mayo de 1869, 
y se adjudicó el 30 de Julio del mismo ano; iinda á N. S. y 
L. con olivar de D. José Peroz Cacaiea y á P. con el camino 
del .medio: bajo cuyos límites se compone de 4 ceiaminep, 
equivalentes á 20 áreas, 40 centiáreas y 79 decímetros y 
contiene 17 olivos viejos: no consta su arriendo: ha sido ta
sada por D. Luis López Moralas en 171 pesetas, y capitali
zada por las 8 pesetas da rentó anual que le ha graduado el 
mismo en 180 pesetas.

Esta finca salió á subastó el 14 de Junio del año actual y

408 73
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no hable ndo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cant.J^id de 153 ^tísüt¿i3 que es el 85 por 100 del primer anun
cio, y el cual es el tipo para esta segunda subasta.

Partí^ú <fe Casíro dei Jüo,— Gastro det /èw.
2.* subasta.

Núm. 633 de inventario y 967 de permutación. Una suer
te de olivar, situada en la vereda de Montijano, término de 
Castro dei Kio, procedente de la fábrica parroquial de Espe
jo, que ha sido declarada en quiebra por la Administración 
económica á Rafael Navajas por falta de pago de 41 pesetas 

, 60 céntimos, importe del 6.“ y 7." plazos, que remató en 416 
pesetas el 14 de Enero de 1873 y se adjudicó el 22 de Febrero 
del mismo año: iluda á N. olivar de D. José Armenta, á L. 
con la vereda de Montijano, y á S. y P. con olivar de Don 
Juan de Prados: bajo cuyos límites se compon© de 3 celemi
nes, equivalentes á 15 ¿reas, 20 centiáreas y 58 decímetros: 
contiene 14 olivos viejos y una postura: no consta su ar
riendo: ha sido tasada por D. Luis Lopez Morales en 210 pe
setas y capitalizada por las 10 pesetas 50 céntimos de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 230 pseetas 63 cén
timos.

Esta ñuca salió á subasta el 18 de Mayo último, y no ha
biendo tenido postor se anuncia nuevamente por la cantidad 
de 192 pesetas 4 céntimos que es el 85 por 100 del primer 
anuncio y la cual es el tipo para esta segunda subasta,

Núm. 628 da inventario y 98 de permutación. Una suer
te de olivar, sita en el partido del Mojon, término de Castro 
dei Rio según el perito, y del de Espejo según el inventario, 
procedente do la fabric,t parroquial de Espejo, declarada en 
quiebra por la Administración económica á D. Francisco Lopez 
por falta de pago de 388 peseíae 50 céntimos, importe del 2.* 
al 8." plazos que la remató D. Miguel Tortosa en 1110 pese
tas ei 9 de Agosto do 1872, y se adjudicó el 12 de Setiembre 
del mismo año; linda à N. olivar oe D, Juan Pineda Ramírez, 
á fc. otro de la capellanía de Penro Ortega, á E. otro de Don 
Crístóoal Castro, y a 0. otro de Juan Sánchez Rodríguez: ba
jo cuyos limites eo compone de 9 c úornineá, equivalentes á 
45 ¿teus y 91 centiáreas y contiene 38 olivos de inferior cali
dad; no consta su arriendo: ha sido tasada por Don Antonio 
Pálido y Millau ea 360 pesetae, y capitalizada por las 18 pe
setas de renta anual que le ha graduado el mismo en 405 pe
setas.

Esta linca salió á subasta el 18 do Mayo último, y no ha
biendo tenido postor se anuncia nuevamente por la cantidad 
de 344 pesetas 25 céntimos que es el 85 por 100 del primer 
anuncio y la cuál es el tipo para esta segunda subasta.

Núm, 629 de ioventario y 99 de permutación. Una suer
te de tierra caima, situada en el partido de la Lagunilla, tér
mino de Castro del Rio según el perito y del de Espejó según 
el inveniario, procedente de la fábiiea parroquial de Espejo, 
que ha sido declarada en quiebra por la Adminietraeion eco
nómica á Francisco Lopez por falta da pago de 70 pesetas, im
porte nei 2,“ ol8.“ plazos, que remató D. Miguel Tortosa en 
200 pesetas el 9 de Agosto de 1872, y se adjudicó el 3 de Oc
tubre del mismo año; linda á N. olivar de Juan do Navas, á 
S. y E, otro do José Sánchez, y à 0. dehesa del Sr, Duque de 
Méu¡naceli: bajo cuyos limites se compone de 3 celemines y 
1 cuMiiho, équivalentes à 16 áreas 56 centiáreas: no cons
ta su arriendo; ha sido tasada por D, Antonio Pulido Milian 
en 100 pesetas, y capitalizada por las 5 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 112 pesetas 50 cén- 
tÍ“lÚB.

Esta finca salió à subasta ei 18 de Mayo último, y no ha
biendo tenido postor se anuncia nuevamente por la cantidad 
de 95 pesetas 63 cóntiaos que es el85 por 100 del primer ti
po y el cual es el que sirve para esta segunda subasta.

ADVERTENCIAS.—1." á la 15 iguales á las anteriores.
16, Á la vez queen esta capital se celebrará otro remate 

153

196 04

:í44 25

95 63

en el miGmo
dia y hora en los partidos de de Lucena, Bujalance y Castro del Río.

NOTAS. l."y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que ^e anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interosarse en la adquisición de las fincas in sertas en ei precedente 
anuncio.

Córdoba 22 de Junio da 1880.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera,

¿tienes de Coi’poracíones átiies.—Propws. 
Partido de ¿Meena, —¿ucetía.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

t1
i

Número 3149 de inventario. Una suertó de olivar nuevo 
en la debeea de la Espartos», que íué sobrante de la suerte 
segunda dei trance 9.% término de Lucena, procedente de 
sue Propios, declarada en quiebra por la Adrainistiacion eco
nómica á Antonio Ramírez por falta de pago de 339 pe
setas, importe del 4.“ al 9.' plazos, que remató D. José 
Tortosa en 567 pesetas el 6 de Abril do 1870, y se adjudicó el 
30 dei mismo mes; linda à 0. olivar de D. Juan de Torres 
Montilla, á N. el partidor de loa trances 8.“ y 9.“, a S. el rió 
Anzur y á P. olivar de Antonio Ramírez; bajo cuyoa límites 
se compone de 6 celemines y 3 cuartillos, equivalentes à 35 
áreas y 33 centiáreas, y contiene 38 olivos: no consta su ar
riendo: ha sido Usada por D. Juan de Nieva Delgado, el ter
reno en 60 pesetas y el arbolado en 190, que hacen 250 p-'ee- 
me, y capitalizada por las 12 pesetas 50 céntimos de renta 
anual que le ha graduado el mismo, en 
tipo para la subasta.

Pesetas. Cts.

381 25

Pat^tidí di ^¿^nií't'o.^Mrnt^'í.
Núnix'ü 1338 de in ve litar.o. Una dehesa cu; ñen-a mau- 

g chon nombrada Valle Canaleja, situada en la S»liega, tórmi- 
| no de Montero, procedente de sus Prepios, declarada en 
| quiebra por la Administración económica á José Fernandez, 
B cesionario da D. Andrés Lasso, por falto de pago de 848 pe- 
| satas 69 céntimo?, importe del 4." al 10.’ uiazeB, que remató 
| en 20 ds Mayo de 1868 ante ei señor Juez Decano de primera 
| instancia de esta capital en 2328 t^iseta#, 'como procedente 

de la quiebra dechirada á Pedro Molieja, que lu había subas
tado en 12 de Marzo do 1882; linda á N. da principio en el 
arroyo Arenoso y sigue agari arriba dei arroyo del Villar, 
que baja de la Zazaddia hasta llegar al arroyo que laja por 
las vegas de Roirigo, siguiendo esta arriba hast- las vere
das dedieha,s vegas, á L. con el regajo que baja por las ve
gas de Rodrigo, siguiendo la vereda de las dichas vegas 
hasta el collado donde está la era nom brida de Canales ó de 
los Pesebnlios, y de allí al arroyo de la Huertezuela, á S. con 
el dicho arroyó de la Huertezuela que termina en el de Are
noso-, á P, el arroyo Arenoso; bajo cuyos iiu ites se compone 
de 460 fanegas, equivalentes á 281 hectáreas, 57 áreas y 70 
centiáreas: ha sido tasada por D. Antonio Zafra y Criado en 
2050 pesetas, y capitalizada por las 100 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el itiismo, en 2250 
tipo para ia subasta.

Número 3698 de inventario. Una dehesa de tierras ra- 
3 sas y monte bajo con algunos chaparros, conocida por la dei 

Cerro del Lobo, sita ea laa Minas, término de Montero y pro
cedente de sus Propios; linda á N. regajo del Chabarcon, que 
separa esta dehesa de otra de D. Bartolomé Ayllón hasta 
UegAr al regajo de Aiiesae, á L. regajo de Aliceas basta el 
postural de Pedro Marcelino Coleto, á tí. con ei antedicho 
postural de Pedro Marcelino Coleto y otro de Pedro Martin, 
conocido por el del Corsario, v a P. con la vereda del Ace- 

¡buche, que separa esta finca de la Dehesa Boyal de Montoro, 
ó sea con su vaidío, y con el camino de Garcígomez hasta el 
regajo del Acebuche, donde está el mojon de partida; bajo 
cuyos límites se compone de 99 fanegas y 9 celemines, equi
valentes á 61 hectáreas, 5 áreas y 94 centiáreas. Dentro de 
los Umiles descritos de esta finca hay un descuajado de dos 
fanegas de cuerda con una fuente perteneciente en propie
dad á D. Luis Valseca y Valverde, por lo que queda excluido 

j del aprecio y mensura de aquella: no consta su arriendo: faja 
j sido tasada por D. Antonio Zufra y Criado en 750 pesetas, y 
5 capitalizada por las 37 pesetas 50 céntimos de renta anual 
1 que le ha graduado el mismo, en ^43 75 

tipo para la subasta.
ADVERTENCIAS.—L* á ia 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en asta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en íos partidos de Lucena y Montoro.

I
 NOTAS.—1.* y 2.* iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedents 
anuncio,

1 Córdoba 22 de Junio de 1880. -El Comisionado principal dé Ventas Juan 
1 Bautista Herrera. «
1 Piones de cor^aeiones civiles.-^¿/etteficeneia
0 . Pareto de ¿nceíta.— Lucena
1 Fincas urbanas. Menor cuantía.

1 Número 693 del inventario. Una casa situada en Luce-
; na, calle Juan Lopez alta .núm. 4 moderno, manzana 69, 
? procedente del colegio de la Concepción de Lucena, que ha 
1 sido declarada en quiebra por ia Administración económica 
1 á Francisco Luque por falta de pago de 110 pesetas, importe 
1 del plazo 4.”, que remató 1100 pesetas el 24 de Mayo de 1875 
! y se adjudicó el 31 de Julio dei mismo ano: su fachada mira
^ al Norte; linda por la derecha entrando con casa de Carmen
I Guardeño, por la izquierda id. otra de los herederos de José
< Baltanás y por la espalda con patios de casa de Manuel Ro- 
1 mero; está formada sobre 156 varas equivalentós á 108 me-
^ tros 97 decímetros: contiene en su planta baja portal, coci- 
g na, cuadra, pátio primero, pátio segundo y medio pozo; en
Ï principal escalera, sala y un cuarto: no consta su urriendo;
, ha sido capitalizada por las 26 pesetas de renta anual quels 
?j ha graduado el perito D. Juan Antonio Moreno en 468 pese- 
s tas y tasada por el mismo en 42g
1 tipo para la subasta,
1 ADVERTENCIAS,—1.‘ á ia 15 iguales á las anteriores.
1 • 16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo di- 
’ y hora en el partido de Lucena.

NOTAS, l.‘y 3/iguales á las anteriores.
La que se anuncia ai público para conocimiento de Jas personas que 

quieran interesarse en ia adquisición do las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 22 de Junio de 1880- - El Comisionado principal de Ventas 
Juan Bautista Herrera. ’

Piones de Corp oraciones civites.—¿nsímedon püííwa.
Pariidode Montoro,— Viííafranca.

Fincas urbanas. Menor cuantía.

Pesetas. Cts, 
1 4 ‘ subasta,
1 Núm. 16 do inventario. Una casa hoy solar, situada en 
j Villafranca, calle Cuesta número 10, procedente del Colegio
1 educación de niñas de la misma, declarada en quiebra por la
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Admiaistracíou econômica 4 Miguel EstremórA por falta da 
pago de 195 pesetas, importe del 8.“ ai 10. plazos, que róí?® 
to en 650 pesetas el 12 de Marzo de 1862, y se adjudicó el 8 
de Abril siguiente: linda por la derecha entrando con pea- 
ligo del número 5 de la calle Carnecería, propiedad de Don 
Juan Ferez Campoa, por la izquierda con el numero 12 de 
Francisco Solano Luque, y por la espalda c-ou la numero 2» 
de la calle Arroyo, de Miguel Luna Medina, ocupa una su- 
nerfleie de 294 metros y 45 decímetros cuadrados: no consta 
BU arriendo; ha sido capitalizada por las 20 ^setas de renta 
anual que le ha graduado el perito D. Juan Esqueta en 360 
pesetas y tasada por el mismo en 384 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 22 de Setiembre de 1879, 28 
de Enero y 14 de Junio del año actual, y no habiendo tenido 
nostor se anuncia nuevamente por la cantidad de 211 pese
tas 20 céntimos que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la 
cual es el tipo para esta cuarta subasta.ADVERTENCIAS. —1.* A la 15 iguales á las anteriores.

ÍP

i

211 20

16. A la vez que én esta capital se celebrará otro remate en el mismo 
dia y hora en el partido de Montoro.

NOTAS.—1.* Y 2.* iguales à las anteriores.
Lo eue se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieranintóresarse en la adquisición de las fincas insertas en si precedente

^”cSoba 22 de Junio de 1880,— El Comisionado principal de Ventas, Juan :
Bautista Herrera.

Condiciones parí tomarparte en uas subastas, y pena rn que se in- 
CURRE POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO.

Reai órden de iQ de Febrero de ISGO.

Artícu’o 1.* La ideotidad de la persora y domicilio de los postores, exí 
«ida por 0’ art, 37 de la ley da 11 de Julio de 1868, se jusíificsrá mediante 
diligencia en e! acto del remate aotr, el Juez y Esonbano que autoricen esta 
eandem testigos de notoria solvencia, á jucio del j de. -comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán ’a respoQsabilidad de maoifestar, en ca
so que la 6Fica sea declarada en quiebra, cuál se} el yorjadero domicilio nel 
rematante, si este no fuera «ncontrado, sin perjuicio de a en que incurrí 
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera,

Reaiórden de 25 de Enero de 1867.
Dism-sícioa 7/-Regla 3.--Caso de .tío Carea raz :n del rematants en el 

domicilio expresad i en ei expedieuta de subasU, se buscará á cualquiera de 
los testigos da abono, y se le entregará la cédu a de notifieaciou.

Diéposicíon 10 —El Gobernador, al dec-arar la qoiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la ^esp^s^i- 
lídad á que se refieren los artículos 38 y 39 de -a ley da 11 do Julio de 1856. 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de ascienda para que r ué .a instar ó 
oéntribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley La impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no hp 

oiese efectivo al pago del primer plazo en el tórmino de Jos 15 días siguien te?á la notiflcaoioí se pondrá al instante en conocimiento del Juez que bu 
^*^^á?uwproveerT?mtTá continuación para que en el acto delà noGAca-j 
don prgue el interesado por vi» de »uH« la cuarta- parte dei “°“'x? 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muita de 260 pesetas 
ai dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad. .

Art 39 Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento sera co“»trni- 
en prisión por vía Íe apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 50 cén 
timos, pero sin que la prisión pueda exceder da un .aCo, poniéndose á conti
nuación diligencia de quedar asi ejecutado. , ,

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no alegue igno - 
rancia.

Mente de piedad y Gaia de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo
4 de Julio de 1880.

Ingresos,

i

Central, 
Sucursal.

Totales.

Número é importe de ias imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

25
13

Importe i 
en *

Rs. vn. |

1 600
1! 1500

2896 1
2598

24
12

2296
1098

36 3394 ’21 2100 38 5494

Número é importe de los reintegros.

Pagos.
Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

importe en 
Rls. vn._

Central. > 3 3 904

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTOS
Hasta el 31 del corriente se ad

miten proposiciones en la Admi
nistración de la Testamentaría del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli 
en Gañete del tas Torres, y en la 
Contaduría de dicho señor en Ma
drid, para el arriendo de los cor
tijos nombrados Cerrajón y_ Val- 
derrama, situados en el término de 
Gañete, cuya cabida y demás por
menores obran en dicha Adminis
tración con el pliego de condicio
nes que ha de servir de base para 
dicho arriendo.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

Listas de revista, dis 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y Us
tas de embarque. ?e 
venden en los despachos 
del «Diariode Córdoba;, 
Letrados Há y «6 y^San 
temando 34..

Pesas y .Medidas del 
sistema ínétrico-deeimal 
se vended eu la Lacu- 
pistería de G. Fernan
dez, Letrados H, Gér-
doba. 8—4

s

A la Guardia civil

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. &e hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litografia del « oda
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 31 y Letrados Id-

de los jueces municipales ea nialeria 
criminal por

D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 
Juez de primera ÍBstaucia.

Esla obra se veode en Barba tro 
Coso, aúm. 13, al precio de 8 rs 

Los pedidos puedeu dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, aeoiapahatdo su 
inporte en libranzas ó sellos.

La Beueficeucia en España, 
por él Dr. D. Fermia Hemaadez ígíc-

Jefe de la Sección de Beneficeu- 
cia en el Ministerio de la Goberoa-

Exposiciou hísloricü-Cfíítica da 
esle iinporlaole servicio a^lmimslra* 
Uvo, de (au bouroéos precedentes en 
España, obra única au su género.

Consta de seis libros, coa ñutí
simos apeudices, algunos de dócamen 
les ¡aédilos ioSoresanM, y d os do
mos en -V coa más de 300 páginas 
esmerada itapresion.

Se vende à once pesetas el eiem 
! piar en el dóteicilío del aut^r; Trav- 
| si a .do la Parada^ id, 3/ Madrid» y 
! en las priccipalos ishrerís.^ de Ks* 
t pç a,

Beneficencia.
Presupuestos, ii<juida« 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la topreu* 
ta del «üiaric de Cóixi.?- 
ba,» Letrados 16 y ^^ j 
San Fernando nom. M.

Facturas de cupoao
coa arreglo al ultimo
íuodeio, se hall a o de
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 

j nando 4 y Letrados te»
^ »^—0»Ifi»ii awi '~ L J  — —.■■“—-•-y ~' ' 

A los Seerelarios de

Gnia prachea para conservar y re
cobrar la salud, ó halad o compielo 
de medicina y larmacia dórnéstiea 
al alcance de* todo el umudo. por el

Dr. E. Vellet.
Forma un lomo de mas de 140 

páginas contenieodo los medios de 
conocer las eider me dados por sus 
sínlomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario do Cór
doba à 18 reales ejemplar.

Filiaciones y ©ítacR - 
nes para los quintos» se 
espenden en la Impren 
U de este pend^Uco.

Reparti miento y Ma
tricula

Los pliegos-estado'1 
[ para la formación de Iv 
! ¡fetatrícuia de subsidio y 
i lu partimiento por ter- 
j rilorial, cou el aumento 

del tanto por ciento pa
ra munieipal©f y con ar- 

1 reglo á los últimos mo* 
S detos, se hallan de venta , 
1 en la imprenta y librería 

del “Diario de Córdoba, 
| Letrados ib y ban Fer- 
I nando 31.

iniprenta del Zfiprw 40 ¿¿r-Vt/^ii,
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